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Funza, Cundinamarca. Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2021-00314-00 

DEMANDANTE: GLADYS VARGAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: DISTRIBUCIONES Y PRODUCCIONES SION S.A.S.   

 

 
Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada 
DISTRIBUCIONES Y PRODUCCIONES SION S.A.S., NIT. 830.142.051-6 

posea en las cuentas corrientes No. 388914 de Bancolombia S.A., No. 
995552 del Banco Davivienda S.A., No. 427250 del Banco de Bogotá y No. 

056090 del Banco de Bogotá S.A.  Líbrese oficio con destino a cada entidad, 
informando que los dineros deberán ser dejados a disposición de este 

juzgado y para el proceso de la referencia, los que deben ser consignados en 
el Banco Agrario de esta ciudad. (Núm. 10 art. 593 del C.G.P.). 
 

LIMÍTESE la medida a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($30.000.000,oo).-   

 
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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